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Aceptaciórt du Acto
Administrativo Cortdicionado

DECLARACIOI.¡ES

Primcra. Declara el C Prcsiclt:trto IVlunicipal que por ser necesario el
pcrsonal para las actividades de la D¡rección cle Seguridad Pública [\4unicipal y en

uso ck-' las facultarles qtre le confiere el arliculo 48 fracción lll de la [-ey del

Gol¡ierno y la Adminrstración Púbhca Mi¡nicioal. Artrculo 3, fracciÓn ll inciso IJ

p;irr;rfo i)" así como artículo 3u ftacciÓn XVll. 27, 36. 3/,38 .39 de la Ley del

Srsterna de Segtrrrdad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto
adrninistrativo condtcionado.
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Expuesto lo anterior. ambas Partt
a las srgurentes.

lnvicnen err obligarse de confo¡mic.i;¡d
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[] Se comprornete a observ¿ir buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin obJecrón. normar su desernpeño conforme al
reglamcnto intcrior y sus sancioncs

9. Se compromete a s(rjetarse a los cursos. seminarios. pláticas, conferencias
y demás activ¡dades relacionadas con la Capacitación y Adiestram¡ento que
se le asignen.

- -'a4-.
10 El Ayuntamidnto se compromete ¿l ob.';ervar las medidas de Seguridad e

llrqiene que resulten aplicables, cc¡nfonre a las l-eyes y Reglanrentos de la
lvlateria.

11. La intensidad y calidad de I trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
¡nayor efac¡encia. cal¡dad y prorluctividad posrbles, sujetándose
estrictamcnte a las rronnas e instrucciones quc en nrateria de SeguridacJ
Públrca sean apIcablcs.

12. Son causas especiales dc ternltnac¡ón irrputables de la relacrón laboral, las
sigrrientes:

a Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo,

b. Ausentarse de sus laborcs sin causa just¡f¡cada por más de 1

ocasiones dentro del mes laborado

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días. presentadas por
cualqu¡er ciudadano.

e. Divulgar u otorgar informaciótr relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a person¿rs diferentes a su jefc rnrred¡ato. Presidente
[/unicipal, Oficial l\,4ayor o Secretario

f. Lo rnenciorrado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistcrna de
Seguridad Publica para el l:stado de Jalisco, así como las leyes
corlr pler nent¿l rias qtre correspondan

13. Se obhga a no Lrreslar s{rs scrvraos r)n un puesto igual para el e
rcquiere en este acto. dur¿¡ntc el tiempo quc dure cl nrisnto
rncumphmiento de lo anterror, inrpLca ui-ra falla de probiclad que dará lu af ¿t

rrn procedirniento ¿tdrr¡inistr;¡tivc¡:trrtie-nrJo así los efectos qtre de cstc
resulte

14 Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, información.
datos, estadístrcas, y denlás detalles relar;lonados con el traba.jo que
desenrpeñe. o de los crrales lt:rrqarr conocinliento por razón del trabajo qrre
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realice. así como de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar prejuicro al Ayuntam¡ento.

En todo caso, el Ayuntamienlo sre reserva las acciones que las leyes crviles
y pena¡es establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposicrones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado. se someten a lo estipulado en Tesis de
.¡r:risprudcncia 10512010. --Aprobada por la Printera Sala de este Alto
Tribr¡nal, en sesiórr privada de diecisrete de noviel¡bre de dos mil diez.
Sernanano Judrcral de la Federacrón y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011. páqina íll0. Prirnera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010,
señalando expresarnente que cn lo no establecrdo se regulara por las
disposiciones de las l-eyes aplical.rlcs en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a anrbas partes cl prcsente Acto Administrativo Condicionado.
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mlsrno y, en consecuencta,
de las obligaciones que
correspondrente.

contracn firnr¿incJolo y recibierrrlo su eje:rl¡rlar

5, ,l;*inu'' 3 gorlav^2
FIRMAS DE t AS PARTES: tur x/ ¿' cotci*t ¿v'A"k¡v4

ll ,onl.n7 cl 'a'''*c, Á-¿^'/"
¿n ct arl'ó ¿' /u ¿zS¿1,1, H,

(1 d. l» l;oean; col¿' pc,.q
. /t

l. p-l"ra añ 4 la r n?rtt¿t* 2'-t

,JnÉJr"ü*l ¿, /u unzt't
' f¡. -¡l-

C. J. Rcf r.r§l r cz Vallin

orlttsano

Prcsid fl rcrpaU

Testigos:

Tec. Luis Se
Sin

Venegas Sua rcz
lt/unrcipal

isós Torres Ramircz
de Seguridad Pública
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